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ORDEN de 14 de mayo de 1965 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la sona de concentración parcelaria de Villavi- 
cencio de los Caballeros (VaUaddlid).

limos. Sres.: Por Decreto de 2 de julio de 1964 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelarla de la zona de 
Villavicenclo de los Caballeros (Valladolid).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, Texto Refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Villavicenclo de los Caballeros (Valladolid). Examinado el refe
rido Plan, este Ministerio considera que las obras en él inclui
das han sido debidamente clasificadas en los grupos que de
termina el articulo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo 
dichM obras son necesarias para que de la concentración par
celarla se obtengan los mayores beneficios para la producción 
de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Villavicenclo de los Caballeros (Valladolid), 
cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad pú
blica por Decreto de 2 de julio de 1964.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Con
centración Parcelaria, Texto Refundido de 8 de noviembre de 
1962, artículo 84, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria la red de caminos y red 
de saneamiento incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán realizadas por el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y 
se ajustarán a los siguientes plazos:

Fechas limites
Obra

Presentación TernUnaclón 
de proyectos de las obras

Red de caminos ......
Red de saneamiento

l-XI-65
l-XI-65

30-Vni-67
30-Vni-67

Cuarto.-HPor la Dirección del Servido Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid. 14 de mayo de 1965.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural.

ORDEN de 14 de mayo de 1965 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Majdri- 
galejo del Monte (BurgosJ

limos. Sres.: Por Decreto de 2 de julio de 1964 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Madrigalejo del Monte (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en la I^ de Concentrar 
ción Parcelaria, Texto Refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Madrigalejo del Monte (Burgos). Examinado el referido Plan, 
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina el artícu
lo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras 
son necesarias para que de la concentración parcelarla se ob
tengan los mayores beneficios para la producción de la zona 
y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Madrigalejo del Monte (Burgos), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 2 de julio de 1964.

Segundo.—^De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, Texto Refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria la red de caminos y sa

neamiento y como mejoras agrícolas realizadas con motivo d- 
la concentración parcelaria el almacén de maquinaria agrícola 
incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas eii este Plan serán realizadas por el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y 
se ajustarán a los siguientes plazos:

Obra
Pechas limites

Presentación 
de proyectos

Terminación 
de las obras

Red de caminos ..............................
Saneamiento .....................................
Almacén de maquinarla agrícola...

30-Vin-65 
30-Vin-65 
30- IX-65

30-XII-66
30-Xn-66
3()-xn-66

Cuarto.—iPor la Dirección del Servicio Nacional de concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. ii. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1965.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 12 de mayo de 1965 ñor la que se dis- 
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 11 de marzo de 1965 
en el recurso contencioso - administrativo núme
ro 9.672, interpuesto contra resolución de 31 de 
julio de 1962, por don Bernardo Rodríguez Rueda.

limo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 9.672, en única instancia ante la Sala quinta del Tribunal 
Supremo entre don Bernardo Rodríguez Rueda, como deman
dante, y la Administración General del Estado, como demandada 
contra resolución de este Ministerio de 31 de julio de 1962 
sobre falta de probidad, calificada como muy grave en el vigente 
Reglamento de Funcionarios, se ha dictado con fecha 11 de mar
zo de 1965 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminlstra- 
tlvo interpuesto por don Bernardo Rodríguez Rueda contra el 
acuerdo de la Comisaria General de Abastecimientos y Transpor
tes de treinta de enero de mil novecientos sesenta y dos, con
firmada por la del Ministerio de Comercio de treinta y uno de 
julio del mismo año, debemos revocar y revocamos tales resolu
ciones en cuanto sancionaron con el cese o separación definitiva 
del servicio a dicho interesado, por falta de probidad, calificada 
como muy grave én el vigente Reglamento de Funcionarios, re
conociendo al interesado el derecho al percibo de sus haberes 
durante el tiempo que haya estado separado del cargo, hasta 
que por la Administración se decida la situación administra
tiva que le corresponde en relación con las disposiciones que 
regulan la situación del personal de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes; sin hacer especial declaración 
en cuanto a las costas causadas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administratlva 
de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1965.—P. D., Miguel Paredes.

limo. Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 13 de mayo de 1965 por la que se con
cede a Manuel Garrido Fernández el régimen de 
admisión temporal de piña y pera en conserva, al 
agua o en almíbar, para la elaboración de ensalada 
de frutas en almíbar.

Umi. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por Manuel Garrido Periíández solicitando 
el régimen de admisión temporal para la importación de piña


